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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial 
Materia:  Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
(pertenencia) 
Radicado No.: 2021–00039–00 
Demandante: GLADYS GONZALES ORJUELA 
Demandados: ALCALDÍA MUNICIPAL DE VÍCTORIA, CALDAS y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

HÉCTOR GÁLVEZ MONTOYA (Q.E.P.D) 
 

II. Como quiera que hasta la fecha no se tiene respuesta por parte del doctor Juan 

Felipe Galindo Acero, a quien ya se requirió frente a las consecuencias 

sancionatorias que acarrea la no aceptación de la curaduría notificada y sobre la 

etapa subsiguiente, con el fin de no entorpecer y dilatar más el presente trámite, 

se hacen necesario relevarlo de su designación y proceder elegir curador Ad-litem 

para que represente al demandado y a las personas indeterminadas, con el fin de 

que conteste la demanda. 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. RELEVAR al abogado JUAN FELIPE GALINDO ACERO de su designación 

como curadora Ad-Litem. 

 

2. DESIGNAR como curador Ad-litem a la abogada VIVIANA MILENA 

HERRERA GUERRERO para que represente a los herederos determinados 

e indeterminados del fallecido HÉCTOR GÁLVEZ MONTOYA. 

 

3. ORDENAR a la secretaria del despacho que comunique el nombramiento al 

designado por el medio más expedito, conforme a lo indicado en el artículo 

49 del C.G.P  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO  118 DEL 

03 DE OCTUBRE DE 2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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